
Núm 442. Jueves i3 de Junio. Afio de 1872. 

DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

A D V E R T E N C I A O T I C I A i . 

LAS leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
jertarse en tos BOLETISES OKICUU.ES se han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pagarán á los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S , E X C E P T O L O S D O M I N G O S . 

PRECIOS D I SUSCWCIOH.—En esta capital, llevado á domicilio, 1 0 rs. men
suales anticipados; fuera de ella 1 4 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semes
tre, y 1 4 4 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLKTIS, Fuencarral, 8 4 . - F u e r a de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos.—Un número suelto, dos reales. 

ADTBRTUICIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean i instancia de parte no pobre, se insertaran 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente *al servicio nacional que dimane de las mismas; 
pero los de interés particular pagarán dos reales por 
cada línea de inserción. 

S E G U N D A SECCIÓN. 

G O B I E R N O DE L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Secretaria-—Negociado 4/—Beneficencia 
y Sanidad. 

Publicada las vacantes de Médico y 
Cirujano de lu villa de Torrejon de Ardoz 
y trascurrido el plazo fijado en los anun
cios, se han presentado en la Secretaria 
de aquel Municipio las instancias y docu
mentos que á continuación se expresan: 

1.' Instancia á favor de D. Eduardo 
Utrilla y Juliani, solicitando la plaza de 
Médico: testimonio del titulo de Licencia-
ciado enMedicinay Cirugía, del nombra
miento de Médico higienista de número 
de Madrid, de titular de Torrecilla de la 
Orden, de Villa de Mora y de Villacafias; 
ídem de segundo ayudante Médico del 
cuerpo de Sanidad militar. 

%* Instancia á nombre de D. Víctor 
González, solicitando la plaza de Ciruja
no: testimonio del titulo de Cirujano 
de tercera clase; id. de una certificación 
de los servicios prestados en Valdílecha. 

Lo que por acuerdo de la Junta pro
vincial de Sanidad se hace público á fin 
de que los interesados puedan en el tér
mino de diez dias presentar las reclama
ciones que tengan por conveniente, de 
conformidad con lo prevenido en el art. 28 
del Reglamento de partidos médicos de 
H de Marzo de 1868. 

Madrid 21 de Junio de 1872. 

El Gobernador, 
JOSÉ LUIS ALBAHEDA. 

C O M I S I Ó N P R O V I N C I A L D E M A D R I D . 

Sesión del dia 5 de Junio de 1872. 

Abierta la sesión á las dos y media de 
• urde bajo la presidencia del Sr. Ra-
tt°8 Prieto y con asistencia de los seño-
r ¿ 5 Mathet, Mores y Lasarte, se leyó y 
aProbó el acta de la anterior. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
* acordó: 

Pasar á la Comisión de Beneficencia 
* ^municacion del Director del Hospi-
c , ° PHiendo se le autorice para la cons-
^cc ion de l.OUu cinturones y compra de 

•<Mj pañuelos para los acogidos del Es
cocimiento: las del Arquitecto provin

cial D. Bruno T . de los Ronderos, mani
festando el coste de las obras indispensa
bles en las galerías y pavimento de los 
patios de la Inclusa y en el de los dormi
torios de niñas: el de las necesarias para 
componer el pavimento de la sala de 
San Nicolás y saleta de encima de la Es
cuela del edificio del Hospicio, y el á que 
podrá ascender el de las obras de repara
ción déla galería del primer patio; como 
asimismo pasar á dicha Comisión con su 
expediente la comunicación del Director 
general de Obras públicas, ampliando-al 
mes ¿e Jun io la concesión de 50 hectoli
tros diariosde agua para servicio del Hos
pital general. 

Tener presentes en su dia las solici
tudes de Ramón Amores y José Santos 
García pidiendo la plaza de Jefe de coci
na del Hospicio, y la de D. Luis Pino so
licitando una de Celador de dicho Esta
blecimiento. 

Contestar á la consulta elevada por el 
Alcalde de Patones sobre si podrá exigir 
judicialmente al Alcalde y Depositario del 
anterior Ayuntamiento que hagan efecti
vas las cantidades de que son responsa
bles, que cumpla con la ley 

Oficiar al Director general de la Deu
da manifestándole que el poder que tiene 
el Administrador-recaudador de fondos 
provinciales es bastante para representar 
á la Diputación, y que en concepto de es
ta no necesita otro, dándose conocimien
to de este acuerdo á dicho Administrador. 

Desestimar la instancia del Ayunta
miento de Villaconejos sobre suspensión 
de la comisión de apremio para pago del 
descubierto provincial. 

Igualmente la de D. Saturnino Medi
na pidiendo se le nombre practicante del 
Hospital provincial. 

Manifestar al Director del Hospicio 
que queda enterada y tendrá presente en 
la ocasión oportuna los programas de 
exámenes que le han entregado los Pro • 
fesores de aquel establecimiento, y que 
esté á lo acordado respecto á la queja que 
ha elevado del Celador D. Juan López 
Gorostiza. 

Dar cuenta á la Diputación de las co
municaciones que trascribe el Director 
del Hospital provincial con motivo de las 
desavenencias habidas entre el Colector 
D. Juan Alvarez \ el Capellán D. Pedro 
Jesús Gallardo. 

Expedir certificación del acuerdo re 
caído en el expediente de alzada promovi
do por los síndicos del gremio de tahone

ros contra el impuesto de 25 pesetas por 
cada caballería que trabaje en las tahonas. 

Dar las gracias á D. Félix García Ca
ballero por la limosna hecha al Hospital 
provincial, poniéndolo en conocimiento 
de la Diputación y publicándolo en el 
BOLETÍN OFICIAL. 

Desestimar la instancia de D. Ignacio 
Bueno y otros individuos que fueron del 
Ayuntamiento*de Cenicientos, pidiendo 
se les exima de responsabilidad para el 
pago del descubierto provincial. 

Contestar á la consulta que ha dirigi
do el Alcalde de Alcalá de Henares, que dé 
inmediatamente posesión el primer dia 
hábil después de recibir la resolución á 
los Concejales últ imamente elegidos y que 
ocupen los puestos que con arregló á la 
ley les correspondan. 

Proponer á la Diputación que admita 
la dimisión que hace D. Juan Alvarez del 
cargo de Colector del Hospital provincial, 
y en lo que se refiere al archivo, téngase 
presente al discutir los presupuestos; y res
pecto á los demás particulares que com
prende en su instancia, pase á la Comi
sión de Beneficencia. 

Pasar al Ponente respectivo con su 
expediente la comunicación en que el se
ñor Gobernador trascribe la Real orden 
resolviendo que la Corporación provin
cial debe usar de su derecho en la forma 
que las leyes determinen en el instruido 
sobre roturación de la dehesa boyal de 
Navalcarnero, y á la Comisión de Fomen
to el ejemplar que D. Ramón Juan y Se-
va ha remitido á la Diputación de la obra 
titulada Recopilación de todas las medidas 
agrarias de España, por si creyese con
veniente recomendar su adquisición á los 
Ayuntamientos de los pueblos de la pro
vincia. 

• Y finalmente, oficiar al Decano del Co
legio de Notarios del territorio de la Au
diencia de Madrid diciéndole haga en
tender á los Notarios la obligación en que 
•stán de dar conocimiento siempre que 
intervengan en algún testamento donde 
se instituyan legados á la Beneficencia 
provincial, pues se advierte que algunos 
retrasan el cumplimiento de este deber. 

Terminado el despacho ordinario se 
dio cuenta de los expedientes puestos al 
acuerdo, adoptándose los siguientes: 

Resolver en el expediente instruido 
para la provisión por concurso de una 
plaza de Escribiente del Archivo de esta 
Corporación, que se cite á los aspirantes 
á la misma y se anuncie en los periódi

cos oficiales para el jueves 13, á la una 
de la tarde, la celebración de aquel. 

Disponer, de conformidad con el dic
tamen del Ponente, que se proceda por 
el Sr. Gobernador de la provincia á seña
lar los dias en que haya de verificarse la 
elección de un Diputado provincial por 
el distrito de Pizarro, ordenando al s e 
ñor Alcalde de esta capital lo convenien
te para que no se repita lo ocurrido an 
teriormente, dando cuenta á la Dipu
tación. 

Oficiar al Alcalde de Rivas de Jara-
ma manifestándole que habiéndose de
nunciado gravísimos abusos en el apre
mio contra D. Pablo Valles, administra
dor judicial de la hacienda titulada del 
Porcal, informe con toda urgencia, y si es 
posible á correo vuelto, bajo su más es
trecha responsabilidad, lo que haya res 
pecto al particular; dando traslado al 
interesado, previniéndole que sin perjui
cio haga uso de sus'derechos en la vía y 
forma que crea más conveniente. 

Resolver en el expediente instruido 
con motivo de la queja producida por el 
Marqués de Villamediana por ilegalida
des cometidas por el Ayuntamiento de 
Rivas de Jarama en el repartimiento 
provincial, que dicho Municipio informe 
sobre el particular; como asimismo en el 
formado con igual motivo á instancia de 
Don Blas López de María, Administrador 
de dicho Marqués. 

Que acudan á donde corresponda Don 
Serapio de Nicolás, Alcalde popular de 
Boadilla del Monte, para que le sea ad
mitida la renuncia de dicho cargo, y Don 
Patricio González, párroco de Rascafria, 
para que se le releve del pago del repar
timiento para cubrir el déficit. 

Admitir la renuncia que del cargo de 
Concejal del Ayuntamiento de Boadilla 
del Monte ha presentado D. Fernando 
Lago, por haber trasladado su domicilio 
á esta corte. 

Desestimar la instancia de D. Lúeas 
Corral protestando contra el sorteo de 
quintas verificado en Ara vaca, por ha
berse incluido un mozo que debió ser sor
teado en el reemplazo de 1871. 

Acceder á la solicitud del Alcalde de 
Camarma de Esteruelas excluyendo del 
sorteo al mozo Ezequiel Gordo, por n o 
tener la edad. 

Pedir informes al Alcalde de Guada-
lix sobre si los Jueces y Fiscales muni
cipales de dicho pueblo son en el dia deu
dores como segundos contribuyentes, pa-
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Jueves 15 ée Jimio de 1872. 

r a poder contestar á una reclamación del 
Presidente de la Audiencia de este ter
ritorio. 

Denegar la reclamación hecha por 
D. Francisco García t a r d o , párroco de 
Brea, contra la cuota quala "ha «ido Im
puesta per arbitrios munldt>alia, por no 
haberlo hecho en tiempo «porINRo. 

Dar conocimiento á K Contaduría y 
Depositaría provinciales haber dispuesto 
el Juez de primera instancia de la Inclu
sa la retención de cierta cantidad al p ro> 
veedor de varios artículos á los estable^ 
cimientos de Beneficencia. 

Dejar sin efecto la autorizacicn para 
la adjudico cion de pastos de verano de la 
dehesa boyal de Majaduhonda. 

Aprobar el remate de la subasta de los 
pastos del monte Robledo de Abajo en 
Rascafria, guardándose para su disfrute 
todas las disposiciones vigentes, y de
biendo consignar el rematante en la Cuja 
general de Depósitos el 5 por lOü del ex
presado remate con destino á la mejora 
y repoblación de los montes, como tam
bién la del monte titulado Arroturas. 

Autorizar al Alcalde de Rascafria pa
ra la corta de 24 pinos del monte de las 
Cuevas, bajo la intervención del Sr. In
geniero ó sus delegados, y justificando 
debidamente la inversión de dichos pinos. 

Al Ayuntamiento de Valdelaguna pa
ra subastar el aprovechamiento de espar
to de la dehesa boyal, instruyéndose el 
oportuno expediente, y con arreglo á las 
disposiciones legales. 

Al do Cenicientos para subastar el 
aprovechamiento del hojeadero de la de
hesa boyal. 

ídem al de Mejorada para la corta de 
300 alamos del sitio denominado el Soto, 
con intervención del Sr. Ingeniero Jefe 
de montes ó sus delegados. 

Manifestar al Ayuntamiento de Villa-
nueva del Pardillo que no necesita auto
rización para contestar á la demanda con-
tencioso-administrativa formulada por 
D. Santiago Gutiérrez de Ceballos contra 
dicho Municipio sobre rescisión de un 
contrato de arriendo, nulidad de un ex
pediente, y abono de perjuicio y gastos, 
referente á los pastos de invierno de la 
dehesa boyal de aquella villa. 

Oficiar al Director del Hospital de San 
Juan de Dios para que, previas las inda
gaciones que juzgue oportunas, manifies
te en qué épocas y por qué privilegios ó 
concesiones se autorizó á las cofradías 

• para establecer los petitorios que son de 
la Beneficencia provincial: al del Hospi
tal provincial, manifestándole que la re
caudación de los productos de limosna 
de los cepillos debe hacerse por el Admi
nistrador-recaudador de fondos provin
ciales, inclusos los que hoy parece que se 
destinan á la Colecturía, obrando las lla
ves en poder del indicado Administrador. 

Pasar á la Comisión de Gobernad n 
para su informe el expediente instruido 
á instancia de Don Laureano Collado, ve
cino de Fuencarral, reclamando contra 
la cuota que le ha sido impuesta por el 
vino de su cosecha: el del Ayuntamiento 
de Valdilecha, sobre autorización pnra 
subastar los artículos de comer, beber y 
arder para el año económico de V872-73: 
el del de La Alameda, pidiendo se le exi
ma de la responsabilidad que pueda ca
berle en el descubierto respecto al con
tingente provincial: el de Cadalso, sobre 
arrendamiento en pública subasta del ar
bitrio de pesos y medidas de uso volun
tario: el de Navalafuente, solicitando au
torización para satisfacer sueldos atra-
jsados con la cantidad que ha de percibir 

de una negociación de bonos; y e! de 
Quijorna sobre permiso para arrendar 
el tejar y accesorios de fe ra les de Milla, 
anejo á dicha villa. 

A la Comisión da Hacienda, «1 expe
diente relativo á l a admtatelratíon y 
cuenta» «"el Arcedünato de Santa Tasia 
¿arante «1 tiempo que estuvo i Cargo de 
!>. Diego de Acosta, y el referente al ar
rendamiento del Diario oficial de avisos. 

. A la Comisión de Beneficencia, para 
que se sirva informar, el expeliente so
bre capacidad de D„ Dionisio Collado paca 
desempeñar el cargo de Capellán primero 
del Hospital provincial: el del legado he 
cho á los establecimientos de Beneficen
cia por D. Antonio Romero de la casa 
número 20 de la calle del Ave-María; y los 
referentes á admisión en el Hospicio de 
Ramona Diaz García y de Matilde Plana. 

Pasar asimismo al respectivo Ponen
te el expediente sobre competencia con 
laExcma. Audiencia del territorio acerca 
de las elecciones municipales de la villa 
de Villanueva del Pardillo. 

Y por último, que se proceda á la ins
cripción en los Registros de la propiedad 
de los bienes adjudicados á la Inclusa en 
Ja testamentaría de D. Joaquín Duarte y 
Silva, remitiéndose testimonio de la adju
dicación á las personas á quiei.es se en
cargue la práctica de aquellas diligencias, 
facilitándoles las cantidades necesarias 
para el abono de derechos de traslación 
de i.ominio y gastos legales; proponien
do además que los gastos se satisfagan 
con cargo á imprevistos, y que se dirija 
carta particular del Vicepresidente de es
ta Comisión á los respectivos Vicepresi
dentes délas provincias donde radican las 
fincas para que se sirvan designar perso
nas de su confianza que se encarguen de la 
ejecución de los exhortes y toma de po
sesión de los bienes, dándose cuenta á la 
Diputación provincial. 

Con lo cual se levantó la sesión, de 
que certifico. ~ E l Vicepresidente, Pedro 
L. Ramos Prieto.—El Secretario interi
no, Camilo Pozzi. 

S E X T A SECCIÓN. 

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTA.S. 

El dia 18 de Julio de 1S72, de una y 
media á dos de la tarde, se procederá en 
esta Dirección general á contratar en pú
blica subasta el abastecimiento de los 
cajones de pino de diferentes tamaños 
que las Fábricas de tabacos de la penín
sula puedan necesitar para el envase de 
las labores en el periodo de cuatro años, 
contados desde la fecha en que se comu
nique al rematante la adjudicación del 
servicio hasta 30 de Junio de 187t"; cuyo 
suministro se calcula podrá ser aproxi
madamente de.25b.370 cajones en cada 
uno de los cuatro años expresados, su
bordinándose estrictamente ni pliego de 
condiciones inserto en la Gaceta de hoy, 
número 164. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 12 de Junio de 1S72. -EI Di
rector general, Leandro Rubio. 

PROYIHEXCIAS JUDICIALES. 

Don Eugenio R i ñ m Santos, Capitán gra
duado, Teniente del segundo Batallón 
del Regimiento Infantería de Canta
bria, núm. 30, y Fiscal nombrado por 
el Sr. Coronel del mismo. 

Habiéndose ausentado de la plaza de 

Málaga el 26 de Diciembre del año pro 
ximo pasado Ildefonso Galo Bravo, Cabo 
segundo de la tercera compañía de dicho 
Batallón y Cuerpo, á quian estoy suma» 
riando por el delito de estala, falsificación 
de ñvium y deaercio», y m a n t o ia j<K 
risdiccinn qan S. H . el Rey (Q. D. G.) 
tiene cotice U4> en estas casos ñor las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del 
Ejército, por el presente llamo, cito y 
emplazo por tercer edicto al referido Ca
bo Ildefonso Galo Bravo, señalándole la 
guardia 4a prevención del Cuerpo, situa
da en el cuartel del Triunfo de esta ciudad, 
en el que deberá presentarse en el térmi
no de 10 dias, contados desde el dia de la 
fecha, á dar sus descargos y defensa; y de 
no comparecer en el referido plazo, se se
guirá la causa y se sentenciará en rebel
día por el Consejo de Guerra de Oficiales 
del Cuerpo por el delito que merezca pe
na más grave entre el de deserción y el 
que causó su fuga, haciendo el cotejo de 
una y otra peni , sin más llamarle ni em
plazarle por ser asi la voluntad de S. M. 

Fíjese este edicto para su debida pu
blicidad. 

Granada de de 1 8 7 2 . -
Eugenio Riñon Santos.—Por su manda
do, el Escribano, Manuel Seisdedos. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Buenavista. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. D. Francisco Barrera, Ma
gistrado de Audiencia de fuera de esta 
corte y Juez de primera instancia del 
distrito de Buenavista, se cita, llama y 
emplaza por tercera y última vez y tér
mino de nueve dias, contados desde la 
publicación de este edicto, á D. Juan An
tonio Juanagorriu, Oficial liquidador que 
fué de la Dirección general de la Caja de 
Depósitos, prófugo, cuyo actual parade
ro y domicilio se ignora, á fin de que en 
dicho término se presente en el referido 
Juzgado y Escribanía de D. . Francisco 
José de Lanzas, sito en el piso bajo del 
Palacio de Justicia, ex-convento de las 
Salesas, á responder de los cargos que le 
resultan en causa criminal que de oficio 
se instruye contra el mismo por haberse 
endosado indebidamente varios docu
mentos de Ja Caja general de Depósitos; 
bajo apercibimiento que de no compare
cer se le declarará rebelde y contumaz y 
le parará el perjnicio que haya lugar. 

Madrid tí de Junio de 1872 . -E l Es
cribano, Francisco de Lanz i s . 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. D. Francisco Barrera, Ma
gistrado de Audiencia de fuera de esta 
corte y Juez de primera instancia del dis
trito de Buenavista de la misma, se cita, 
llama y emplaza por tercera y última vez 
y término de nueve dias, contados des
de la publicación de este edicto, á Doña 
Soledad Armero y Peñaranda, cuyo ac
tual domicilio y paradero se iguora, á un 
de que dentro de dicho término se pre
sente en el referido Juzgado y Escribanía 
de D. Francisco José de Lanzas, sito en el 
piso bajo del Palacio de Justicia, ex-con
vento de las Salesas, á responder de los 
cargos que la resultan en causa criminal 
que de oficio se instruye por abuso de un 
depósito; bajo apercibimiento que de no 
comparecer se la declarará rebelde y con
tumaz y le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 6 de Junio de 1572 . -E l Es
cribano, Francisco de Lanzas. 

Juzgado de primera instancia del distrii 
del Centro. 

Por el preaente se cito, llama y 
plaza por tarotr edicto á D. Anselmo 
rento. Directa* del periódico La Emanci. 
p*eioi%> p a m ^ n e en el término de n u e V e 

¿fes compnNEca en t i Juzgado d e p r j . 
mora l n * t a n d l dal 4fckito del Ceatro <¿ 
esta «apital y Escribanía fte D. Nicolás d* 
Motta á prestar su declaración en la c a u . 
sa que contra el mismo se está i n s t r u . 
j p n d o por un articulo publicado en el to
r tero 44 provocando á la perpetración de 
cielitos. 

Madrid 4 de Junio de 1872.^iotta. 

Por el presente se cita, H a m a 

za á Pascual Marcos, inclusero V?" 
años, soltero, jornalero, natural y ' v ¡ 
de esto, corta nn,» v i v i r , ^ • V ^uio j *ecino 
de esta corte, que vivia en la calle de la 
Palma Alta, n ú m . 4, cuarto segundo, pa
ra que en el término de siete dias compa
rezca en el Juzgado de primera instancia 
del distrito del Contro de esta cantal y 
Escribanía de D. Nicolás Motta á prestar 
declaración en la causa que contra el mis 
mo y Adolfo Mauro San José s ; sigue por 
tentativa de hur to . 

Madrid 4 de Junio de 1872.-Motta 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Congreso. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Congreso de esta capital, 
se cita á D. Eugenio Sionart, cuyo do
micilio se ignora, á fin de que en el pre
ciso término de diez dias comparezca en 
la sala-audiencia de dicho Juzgado, sita 
en el piso bajo del Palacio de Justicia, a 
prestar declaración en causa criminal 
pendiente en el mismo por la Escribanía 
del infrascrito. 

Madrid 8 de Junio de lS72.=Salus-
tiano García Muñoz. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Con
greso de esta capital, se cita, llama y em
plaza á todos los que se crean con dere
cho á los bienes de Francisco G • reí a Fer
nán iez, qoe talleció en 2 de Octubre-de 
1866, para que en el térmiuo de 20 dias 
se presenten en dicho Juzgado y Ev:ri-
bania del actuario á usar de su derecho; 
bajo apercibimiento de pararles el perjui
cio que haya lug.ir, y cuya declaración 
la han solicitado sus cuatro hijos me
nores. 

Madrid 3 de Junio de 1872. - E l ac
tuario, Antonio García. 

Por providencia del Sr. D. Félix 
Juez municipal del distrito de la Inclusa 
de esta capital é interino de primera ins
tancia del Congreso, refrendada por el 
Escribano que suscribe, se cita á J u a n 

Ros y Martínez y su esposa Matilde Pe
ñasco y Galé, de esta vecindad, que habi
taron en la calle de Trujillos, núm. ¿>t 
tienda, y cuyo domicilio actual se ignora, 
para que en término de 30 dias compa-
rezcan en dicho Juzgado del Congreso, si
to en las Salesas Reales, con el fin de prac
ticar un reconocimiento en causa Q u e 

contra ellos se sigue por expendicion de 
moneda falsa; apercibidos que de no ve
rificarlo les parará el perjuicio que h»y* 

lugar. . * 
Madrid S de Junio de 1S72.-Jeróni

mo Montesinos. 
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Por providencia del Sr. D. Félix Prat , 
juez municipal del distrito de la Inclusa 
j e esta capital é interino de primera ins
tancia del del Congreso, refrendada por el 
Escribano que suscribe, se cita á D. Fran
cisco Moreno López, de esta vecindad, 
c uyo domicilio se ignora, para que en tér
mino de nueve dias comparezca en di
cho Juzgado del Congreso, sito en las Sa-
lesas Reales, á prestar una declaración 
e n causa que en el mismo se sigue contra 
Antonio Montoya Milla por hurto de un 
reloj. 

M < Irid ó de Junio de 1872. — Jeróni
mo Montesinos. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Félix Prat . Juez municipal del distrito de 
la Inclusa de esta capital é interino de 
primera instancia del distrito del Congreso 
de la misma, refrendada por el Escribano 
D. Luis Villanueva, se cita y llama á Isi
dro Calderón de la Barca, empleado que 
fué en el teatro de la Zarzuela, c,uyo pa
radero se ignora, á fin de que en el tér
mino de 10 dias, á contar desde la inser
ción del presente en la Gaceta, BOLETI* 
OnciALy Diario de Avisos de esta capital, 
comparezca en dicho Juzgado y Escriba
nía á prestar declaración en causa crimi
nal que se instruya por estafo. 

Madrid 5 de Junio de 1S72.-E1 Escri
bano, Luís Villanueva. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospicio. 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez de primera instancia del distri
to del liospicio, refrendada por el Escriba
no D. Juan Vallejo en diligencias á instan
cia de I). Enrique García Teresa como apo
derado general del Excmo. Sr. Marqués 
de Corven», se cita, llama y emplaza por 
termino de 30 dias á la persona en cuyo 
poder exista ó a las que tengan noticias 
del paradero <le una lámina intrasferible, 
número 17.011, que representa 220.000 
reales en títulos de la deuda del 3 por 
IU0 consolidado, á disposición del Ilus-
trisimo Sr. Obispo de Mondoñe lo pa
ra sostener las cargas del Patronato de 
San Antonio de Melliz, para que dentro 
de dicho término se presenten á usar de 
su derecho en el actual expediente que se 
instruye para justificar el extravio de la 
Citada lámina; apercibidos que de no ve
rificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 10 de Junio de 1S72..- Juan 
de Aldana.=El Escribano, Juan Vallejo. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la latina. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Rafael Aleará'/, y Ramos, Magistrado de 
Ausencia de fuera de Madrid y Juez de 
primera instancia del distrito de la Lati-
n * de esta capital, y Escribanía de D. To-
^ás Bando, se convoca á jun ta general 
'*'-* ̂ creedores al concurso de' D. Manuel 
^ rtiu z, vecino que fué de esta corte, 
w * el objeto de elegir personas que les 
representan y dispongan lo conveniente 

el pago de sus créditos, dación de 
U e a t ' S y enajenación de los bienes cedi

dos P°r d concursado. Para su celebra-
está señalado el dia 15 de Julio p jó-

^nj°> y hora dé las diez de su mañana, 
ü sala-audiencia de dicho Juzgado de 

ki t i u ; «> sito en el edificio ex-convento 
£ . s i l e s a s de esta corte, y mediante 

d o r a r s e el paradero de los referidos 

acreedores, se cita á estos ó á sus here
deros por medio del presente edicto, pre
viniéndoles que la junta se efectuará con 
el número de acreedores que á ella con
curra, y que sus acuerdos pararán el per
juicio que haya lugar á los que no com
parezcan. 

Madrid 5 de Junio de 1S72 . -Tomás 
Bande. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito ds la 
Latina de esta capital, dictada á mi tes
timonio, se anuncia el fallecimiento in
testado de Doña Angela Orbea y Larra-
ñaga. natural de Eigoibar, partido de 
Vergara, en la provincia de Guipúzcoa, 
vecina que fué de esta corte, ocurrido en 
ella el dia 31 de Enero del presente año; 
y se llama á los que se conceptúen con 
igual ó preferente derecho para here
darla que sus hermanos y sobrinos Ra
faela, Pedro, Valentín de Orbea y Larra-
ñaga, Vicente, José Ángel deGuanaga y 
Orbea y Salvador de Orbea , á fin de que 
dentro del término de 20 dias comparez
can á exponerlo ante este Juzgado; advir
tiéndose que por virtud de los primeros 
llamamientos hechos ninguna persona se 
ha presentado. 

Madrid 10 de Junio de 1 S 7 2 . - J . J i 
ménez. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Rafael Alcaráz y Ramos, Magistrado de 
Audiencia de fuera de Madrid y Juez de 
primera instancia del distrito de la Lati
na de esta capital, refrendada del Escri
bano D. Tomás Bande, se anuncia la 
muerte sin testar de D. Ignacio de Pra-
do'y López, natural que fué del lugar de 
Traylan, feligresía de San Martin de Re-
queixo, término municipal de Sarria, pro
vincia de Lugo, cuyo fallecimiento tuvo 
lugar en Madrid el dia 13 de Junio de 
1871, sien lo viudo dé Doña Manuela Aba
de é hijo legitimo de D. Domingo de Pra 
do y Doña Juana López, naturales que 
fueron de Traylan; y se llama á los que 
se crean con derecho á heredarle para 
que comparezcan en dicho Juzgado y Es
cribanía dentro del termino de 20 dias, 
contados desde la fijación de este edicto 
en el referido lugar de Traylan; y se pre
viene que se han presentado D. Juan , 
Don Domingo, Doña María, Doña Vicen
ta y Doña Joans, de Prado y López, hijos 
de D. Antonio de Prado, solicitando se 
les declare herederos de su tio carnal el 
expresado D. Ignacio de Prado y López. 

Madrid 7 de Juuio de 1872.—Tomás 
Bande. 

En virtud de providencia del Sr . Don 
Rafael Alcaráz y Ramos, Juez de pr ime
ra instancia del distrito de la patina de 
esta capital, dictada á virtud de exhorto 
del Juzgado de primera instancia de Gua-
dalajara, se cita, llama y emplaza para 
que en el término de 15 dias se presenten 
en dicho Juzgado de Guadalajara las per
sonas que se creyeren con derecho á los 
efectos que á continuación se reseñan y 
una burra; apercibidos que de no verifi
carlo dentro del referido término les pa
rará el perjuicio que haya lugar . 

Madrid 1.' de Junio de 1 8 7 2 . - V . ' B . ' -
El Juez de primera- instancia, Alcaráz.— 
El Escribano, por Jiménez, Severiano de 
Diaz. 

A oto de los efectos que se expresan. 

Señas de la burra. 
Edad, cerrada. 

Pelo, cano. 
Estatura, pequeña. 

Efectos. 

Una albarda mala con que aquella es
taba aparejada. 

Cabezada de correa vieja. 
Cincha id. 
Otra id. dé lona vieja rayada. 
Una atarre de correa en buen uso. 
Una soga de esparto redonda. 
Una fiambrera de hojalata. 
Una alforja de lana rayada en media

no uso. 
Una manta rayada hecha costal. 
Otra manta mala. 
Otra id. con.un letrero que dice Zu-

ciano. 
Otra manta de mediano uso, rayada. 
Una camisa vieja y sucia. 
Y un chaleco viejo de pana labrada. 
Madrid 1 / de Junio de 1672.—El Es 

cribano, Severiano de Diaz. 

ra qne en el término de 30 días compa
rezcan en este Juigado á responder á los 
cargos que les resultan en causa que se Tes 
sigue, y á otros consortes, por robo en des
poblado y en cuadrilla: bajo apercibimien
to que de no presentarse se les declarará 
rebeldes y contumaces y les parará el per
juicio que haya lugar, entendiéndose que 
dicho término empezara á correr y con
tarse de^de la inserción de este anuncio 
en los diarios oficiales. 

San Martin de Valdeiglesías 6 de Ju 
nio de 1872.=-Luis María C o r c i n . - P o r 
mandado de su señoría, José Romero y 
Albacete. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Alcalá de Henares. 

Doctor D. Joaquín Bailó y Roca, Juez 
municipal de esta ciudad de Alcalá de 
Henares y su partido y como tal in
terino de primera instancia por trasla
ción del propietario. 

Por el presente segundo edicto se ci
ta, llama y emplaza á todos los. que se 
crean con derecho á heredar á Juan de 
la Cruz Raboso y Diaz, cuyo fallecimien
to tuvo lugar en el Hospital general de 
Madrid el dia 16 de Diciembre último, 
para que en el término de 20 dias, con
tados desde la inserción del presente en 
la Gaceta oficial de Madrid, comparezcan 
á deducir su derecho en forma legal al 
juicio de abintestato de aquel que se si
gue en este Juzgado y por la Escribanía 
del actuario; en el cual se han presenta
do y se sigue á instancia de sus hijos 
Quintín, Gabino y Ciríaco Rabo3o, de es
ta vecindad. 

Dado en Alcalá de Henares á 31 de 
Mayo de 1872.—Joaquín Bailó y Roca.— 
Por mandado de su señoría, Toribio Her
nández. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Chinchón. 

Don Vicente Gil y Pastor, Juez de prime
ra instancia de esta villa de Clünchon y 
su partido. 

Por el presente se cita, llama y empla
za á los que se crean con derecho á here
dar á María López Vara, vecina que fué 
de esta población, viuda de Antonio Mo
ra, que falleció en la misma el 1.* de 
Enero del corriente año sin disposición 
testamentaria alguna, para que compa
rezcan en este referido Juzgado dentro 
del término de 30 dias, por medio de 
Abogado y Procurador legítimamente 
facultados, en la inteligencia de que si no 
lo hacen les parará el perjuicio que h a y a 
lugar, pues así está acordado en las dili
gencias que se instruyen á petición de 
Olegario Mora y López,hijo de la finada. 

Dado en Chinchón á 5 de Junio de 
1S72.—Vicente Gil.—El actuario, Fe r 
nando Fernandez . 

Juzgado de primera instancia del partido 
de San Martin de VaV.leiglesias. 

Don Luis Martine/>Corcin, Juezde p r ime
ra instaucia-de esta villa y su par t ido. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Gabriel N. y Juan Santos, alias el Cu
charero, ambos residentes en Madrid, pa-

AYimillEXTOS. 

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID. • 

Habiendo entregado el Sr. D. Ildefon
so de Salaya al Excmo. Sr. Alcalde 500 
bonos de á cinco pesetas cada uno á fin 
de que sean distribuidos por los señores 
Tenientes de Alcalde entre los pobres de 
sus distritos, en cumplimiento de lo dis
puesto en el Patronato fundado por Don 
Alonso y Doña Juana del Monte, ha 
acordado esta Excma. Corporación en la 
sesión que ha celebrado el dia 3 del ac
tual se haga público acto tan caritativo 
en los periódicos oficiales. 

Madrid 12 de Junio de 1S72. - El Se
cretario, José Dicenta y Blanco. 

Alcaldía popular de Aranjucz. 

Bajo el pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en la Secretaria do 
este Ayuntamiento se saca á pública su
basta por tiempo de un año, á contar des
de 1 / de Julio próximo á 30 de Junio de 
1S73, la limpieza de las calles públicas de 
esta población y extracción do las basu
ras, para cuyo remate se ha señalado el 
23 del corriente, de una á dos de su tarde, 
en esta sala consistorial, ante el Ayun
tamiento. 

Las proposiciones se harán en pliegos 
cerrrados con arreglo al modelo que se 
figura á continuación, adjudicándose en 
favor de la que sea más ventajosa. 

Aranjuez y Junio de 1872. — Joaquín 
Gullon. 

Modelo de proposición. 
D , vecino de , que habita en la 

calle de , núm enterado del pliego 
de condiciones que se halla de manifiesto 
en la Secretaría del Ayuntamiento para 
la contrata en pública subasta de la l im
pieza de las calles públicas de esta pobla
ción y extracción de basuras por el tiempo 
que media desde el 1.* de Julio próxi

mo á 30 de J'.inio de 1873, se comprome
te á verificar dicho servicio por la canti
dad anual de pesetas céntimos. 

(Fecha y firma del proponente.) 

Bajo los tipos y pliegos de condiciones 
que se hallan de manifiesto en la Secre
taria de éste Ayuntamiento se saca á pú
blica subasta por tiempo de un año, a 
contar des le t ? de Julio próximo á 30 de 
Junio de lb73, los arbitrios municipales 
de pesos y medidas, puestos de plaza y 
derechos sobre los artículos de comer, 
beber y arder. 

Se celebrarán dos remates, que ten
drán lugar en esta 'sala consistorial ante 
el Ayuntamiento en los dias 10 y 23 del 
actual, de once a u n a de sus respectivas 
tardes. En el segundo remate sólo se ad
mitirá proposición que cubra la cantidad 

i 



Jueves 13 de Junio de 1872. 

en que hubiere quedado en el pr imero 
con un 10 por 100 de aumento, admitién
dose después pujas á la llana y adjudi
cándose en el mejor postor. 

Aranjuez 8 de Junio de 1872.—Joa-
quin Gullon. 

Alcaldía popular de Canillejas. 

El presupuesto municipal de esta Ti
lla correspondiente al próximo año eco
nómico de 1872 á 73 se halla concluido 
y expuesto ai público en la Secretaria d9 
este Ayuntamiento por término de 15 
dias. 

Canillejas 8 de Junio de 1872 . -E l Al
calde. Ángel Benito.—El Secretario, Ca
siano Gayarzo. 

Alcaldía popular de Bustarviejo. 

Se halla concluido y de manifiesto por 
término de 10 dias en la Secretaria de 
Ayuntamiento de esta villa el apéndice 
al amillaramiento de riqueza de la misma 
que ha de servir de base para la derrama 
de la contribución territorial correspon
diente al año económico de 1872 al 73. 

Lo que se hace saber al público. 
Bustarviejo y Junio 6 de 1872. —El 

Alcalde popular, Clemente López. 

Alcaldía popular de Ciempozuelos. 

Por acuerdo del Ayuntamiento y Jun
ta de asociados se sacan á subasta los de
rechos sobre las especies de comer, be
ber y arder y jabón para el año que vie
n e le IS72 á 1873; cuyo acto tendrá lu 
gar el dia 16 del actual, á las nueve de su 
mañana, bajo el tipo y condiciones que 
están de manifiesto. 

Se llaman licitadores. 
Ciempozuelos 8 de Junio de 1872. — 

Rafael Diaz. 

Por acuerdo del Ayuntamiento y Jun -
ta de asociados se sacan á pública su
basta los pesos y medidas correspondien
tes á los propios de esta villa para el año 
que viene de 1872 á 1873, cuyo acto ten
drá lugar el dia 23 del actual, á las once 
de su mañana, bajo el tipo y condiciones 
que están de manifiesto. 

Se llaman licitadores. 
Ciempozuelos 8 de Junio de 1872.— 

Rafael Diaz. 

Alcaldía popular de Garganta. 

La recaudación del 1 / , 2.*, 3 . ' y 4 . ' tri
mestre del repartimiento formado para 
satisfacer lo que se adeuda á la Excelen
tísima Diputación y que ha correspondi
do á este pueblo, tendrá lugar en los dias 
16, 17 y 18 del presente mes, desde las 
ocho de la mañana hasta las cinco de la 
tarde, por el recaudador nombrado por es
te Ayuntamiento D. Bernardo Mantecón 
y en el local en que lo efectúa la de la ter
ritorial y subsidio. 

Lo que se anuncia al público por me
dio del presente para los efectos consi
guientes. 

Garganta 8 de Junio de 1872 . -E l Al
calde, Tomás Hernanz. 

Alcaldía popular de Gelafe. 

Por acuerdo del Ayuntamiento y 
Junta municipal de asociados de esta vi
lla se ha dispuesto proceder al arriendo 
en pública subasta de .os cargos de fiel 
medidor de granos, líquidos y romana 
dé uso voluntario como arbitrio com

prendido en el presupuesto de esta villa 
y año próximo económico de 1872 á 
1873; habiendo señalado para sus dos re
mates los dias 16 y 23 del actual, á las 
once de su mañana, en sus casas consis
toriales, con sujeción á los tipos y condi
ciones que se hallan de manifiesto en la 
Secretaria de la expresada corporación. 

Getafe 9 de Junio de 1872. - El Alcal
de, presidente, Lorenzo Vergara. 

Alcaldía popular de Loeches. 

En virtud de acuerdo del Ayunta
miento en sesión del dia 2 del actual, se 
arrienda en pública licitación por todo el 
año económico de 1872 á 1873 la casa 
tajo matadero de esta villa, cuyos rema
tes tendrán lugar en los dias 16 y 23 
del actual en la casa consistorial, de diez 
á doce de sus mañanas, bajo las condi
ciones que estarán de manifiesto, por la 
cantidad de 221 pesetas, producto del año 
común del último quinquenio. 

Lo que se anuncia llamando licita
dores. 

Loeches 6 de Junio oe 1S72.-E1 Al
calde popular, Francisco Javier Tor
res.—El Secretario del Ayuntamiento, 
Félix Torres. 

Alcaldía popular de Los Molinos. 

El Ayuntamiento y Junta municipal 
de asociados de esta villa, para cubrir el 
déficit que resulta en el presupuesto de 
gastos ordinario correspondiente al pró
ximo año económico de 1872 á 73, ha 
acordado arrendar en pública subasta los 
derechos impuestos á ciertos artículos 
de comer, beber y arder que se consu
man en esta población y su término du
rante dicho año económico, bajo el tipo 
de 2.297 pesetas 12 céntimos y medio de 
idem y pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento; señalando para sus dos 
remates los dias 16 y 23 del presente mes, 
y horas de once á doce de sus respectivas 
mañanas, en la sala consistorial. 

Lo que se anuncia al público para in
teligencia de licitadores que quieran to
mar parte en la subasta. 

Los Molinos 7 de Junio de 1872. —El 
Alcalde, presidente, Bernabé López. 

Alcaldía popular de San Sebastian de 
los Reyes. 

Hecha proposición en este dia á la ca
sa-matadero correspondiente á estos pro
pios, el Ayuntamiento que presido ha 
dispuesto que el último remate tenga lu
gar el dia 16 del corriente mes, á las diez 
de la mañana, en estas casas consistoria
les; admitiéndose como primera proposi
ción Ir. cantidad de 15 pesetas que impor
ta la décima parte del valoren que ha si
do rematada en este dia. 

San Sebastian de los Rayes 9 de J u 
nio de 1872. — El Alcalde, José Hernán
dez. 

Por falta de licitadores no ha tenido 
lugar en este dia la subasta del arbitrio 
de medida y romana de uso voluntario 
para el próximo año de 1872 á 73, y el 
Ayuntamiento ha dispuesto señalar nue
vo remate para el dia lOdel corrientémes, 
á las diez de la- mañana, en estas cas:is 
consistoriales, con rebaja de la tercera 
parte del tipo primitivo. 

San Sebastian de los Reyes 9 de J u 
nio de 1S72. -El Alcalde, José Hernán
dez. 

No habiendo tenido efecto por falta 
de licitadores la subasta señalada para es
te dia del arriendo del arbitrio estableci
do sobre el puesto de cebaderia para el 
próximo año económico de 1872 á 73, el 
Ayuntamiento que presido ha dispuesto 
rebajar la tercera parte de 100 pesetas, 
cantidad señalada como tipo, y celebrar 
nuevo remate el dia 16 del corriente mes, 
á las diez de 1% mañana, en estas casas 
consistoriales. 

San Sebastian de los Reyes 9 de J u 
nio de 1S72.-El Alcalde, José Hernán-
dea. 

Alcaldía popular de Sevilla la Nueva. 
Se halla terminado y expuesto al pú 

blico en la Secretaría de este Ayunta
miento por término de 10 dias, á contar 
desde ¿1 dia que aparezca este inserto en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, el apén
dice al amillaramiento de riqueza pública 
que ha de servir de base para la contribu
ción territorial correspondiente al próxi
mo año económico de 1872 á 1873. 

Lo que se anuncia al público con el 
fin de que en dicho término puedan ente
rarse de él y reclamar de agravio si lo 
tuvieren, pues pasado dicho término no 
se les oirá y les parará el perjuicio que 
haya lugar. 

fcevilla la Nueva 6 de Junio de 1873. — 
El Alcalde, Laureano Montes. 

El Ayuntamiento y Junta de asocia
dos han acordado subastar como arbi
trios para cubrir el déficit de su presu
puesto municipal para el año económico 
de 1872 á 1673 los siguientes arbitrios: 

Los derechos de los artículos de co
mer, beber y arder. 

El peso y medida de uso voluntario. 
La casa-taberna y carnicería. 
Los remates tendrán lugar en la casa 

consistorial, de diez á doce de la mañana, 
en los dias 16 y 23 del corriente, bajo 
el pliego de condiciones que se hulla de 
manifiesto en la Secretaria de este Ayun
tamiento. 

Lo que se anuncia al público para in
teligencia de los licitadores. 

Sevilla la Nueva 6 de Junio de 1S72.— 
El Alcalde, Laureano Pontes . 

Alcaldía popular de Torres. 

El Ayuntamiento y Jun ta municipal 
de esta villa tiene acordado para cubrir 
el déficit del presupuesto municipal para 
el próximo año económico de 1872 á 
1873 arrendar en pública subasta los ar
tículos de comer, beber y arder, como 
igualmente la tienda de mercería, como 
arbitrios municipales para todo el dicho 
año, con sujeción al pliego de condicio
nes que se halla de manifiesto en la Se
cretaria de este Ayuntamiento; señalán
dose para sus remates los dias 16 y 23 
del corriente, á las once de sus mañanas, 
en las cisas consistoriales. 

Torres 9 de Junio de 1872 . -E l Alcal
de, Antonio Balsalobre. 

El Ayuntamiento y Junta municipal 
de esta villa tiene acordado para cubrir 
el déficit del presupuesto municipal por 
todo el año próximo de 1872 á 1873 ar
rendar en pública subasta el arbitrio mu
nicipal de peso y medida de uso volunta
rio por todo el dicho año, con sujeción al 
pliego de condiciones que se hallará de 
manifiesto en la Secretaria de este Ayun
tamiento; señalándose para sus dos rema
tes los dias 16 y 23 del corriente, á las 

once de sus mañanas, en sus ca* a Q 

sistoriales. ^ c oiu 
Torres 9 de Junio de 1872. - E l AI 

de, Antonio Balsalobre. C a l -

Alcaldía popular de Valverde. 
Por acuerdo del Ayuntamiento y J U Q 

ta de asociados se subastan en esta vin* 
para el año económico de 1872 á 1$-! 
los arbitrios municipales de varios artice 
los de comer, beber y arder; los pasto, 
de terrenos municipales, el peso y m e ^ 
da de uso voluntario, el tajo y matadero 
y la casa-fragua. 

La subasta tendrá lugar en esta viíia 

y su sala consistorial el dia 16 del co r . 
riente, á las doce de su mañana, bajo las" 
condiciones que estarán de manifiesto 

Valverde 9 de Junio de 1 8 7 2 . ^ ^ 
calde, Gabriel Gómez. 

Alcaldía popular de Valdepiélagos. 
El apéndice al amillaramiento de la 

riqueza territorial de esta villa, formado 
para el año económico de 1872 i 73 ( ^ 
halla expuesto al público en la Secretaria 
de este Ayuntamiento por término de 10 
dias para oir reclamaciones. 

Valdepiélagos y Junio 8 de 1872.-El 
Alcalde popular, Lorenzo Chicharro. 

AMPIÜOS. 

LA MAHOMETANA, 

S O C I E D A D E S P E C I A L M I S E R A . 

Con arreglo á lo que se previene en el 
articulo 21 de la ley de sociedades mine
ras y de conformidad con el art. 14 del 
reglamento de esta Sociedad, y por 
acuerdo de la Junta directiva de la mis
ma, se requiere por tercera y últinn vez 
á los individuos que tengan las acciones 
números 157, 158, 137, 86, 25, 24,165, 
164, 139, 150, 149, 148, 147, 200, 146, 
145, 144, 143, 142, 141, 125, 90, 89,88, 
71, 168, 171, 170, 169, 166, 167 y 180, 
al pago de los dividendos que están en 
descubierto en el término de 15 días, i 
casa del Tesorero D. Francisco Cano, que 
vive calle de Toledo, núm. 63, cuarto se
gundo; en la inteligencia que de no ht-
cerlo les parará el perjuicio que haya 
lugar. 

ADVERTESC-A.—En el anuncio del 27 
de Mayo último, la acción que aparece 
en él con el núm. 418 debe ser 148. 

Madrid 13 de Junio de 1872.-El Se
cretario, Valentín Oliva. 

Habiendo fallecido el Sr. D. Pedro de 
Michilena y Cano y dejado dispuesto en 
su testamento se distribuyan 20.000 pe
setas entre sus parientes pobres hasta d 
cuarto grado civil inclusive, sus tegu
mentarios lo hacen saber por medio de 
este anuncio para que los que se conside
ren dentro del parentesco indicado y 
reúnan además las circunstancias de po-
bres, pueian justificarlo personalmente ó 
por escrito dirigiéndose á los Sres. Testa
mentarios del Sr. D. Pedro de Michilena 
y Cano, calle Mayor, núm. 114 (I-*)» 
Madrid. 

En la inteligencia de que pasado un 
mes después de la fecha de la P ^ 1 } 0 ^ * 
cion de este anuncio se procederá á a 

distribución de la citada suma segua 
dispuesto por el testador. 

MADRID.—1872. 
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